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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

	FORM. CBS-002



	
	OBJETO: “EQUIPOS PARA INTERCONEXION INALAMBRICA A NIVEL NACIONAL”

	Hoja:
                     8 de 8



ESPECIFICACIONES TECNICAS 
	 
	ITEM 1 . PUNTOS DE ACCESO (ACCESS POINT)

	 
	Cantidad
	30 (Treinta)

	 
	Marca
	A Especificar

	 
	Modelo
	A Especificar

	 
	Procedencia
	USA, Europa, Japón

	 
	Funciones

	 
	Características

	
	 
	Deberá soportar mínimamente estándares 802.11a, 802.11g, 802.11n, 802.11ac, con capacidad de detección de interferencias no Wi Fi en la red inalámbrica.

	
	
	Debe tener la capacidad de trabajar en forma independiente y también ser administrado por un dispositivo centralizado.

	
	
	Debe integrarse y ser 100% compatible con el Wireless LAN Controller  CISCO AIR-CT2504-K9 con el que cuenta actualmente YPFB.

	
	
	Debe tener 4 antenas externas que soporten 2,4 GHz y 5 GHz que deben ser totalmente compatibles con el Access Point a ser ofertado

	
	
	Debe tener mínimamente un puerto 10/100/1000 Base-T y un puerto de administración por consola RJ45

	
	
	Debe tener 510 MB de memoria DRAM o superior y 64 MB o superior en Flash

	
	
	Debe soportar 802.11n Version 2: 

	
	
	4x4 multiple-input multiple-output (MIMO) con 3 "Spatial Stream"

	
	
	Maximal ratio combining (MRC)

	
	
	Legacy beamforming

	
	
	Canales 20- y 40-MHz

	
	
	Rango de datos PHY hasta 450 Mbps

	
	
	Agregación de paquetes: A-MPDU (Tx/Rx), A-MSDU (Tx/Rx)

	
	
	802.11 dynamic frequency selection (DFS)

	
	
	Soporte Cyclic shift diversity (CSD)

	 
	Rango de datos soportado
	802.11a: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

	
	
	802.11g: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

	
	
	802.11n en frecuencia 2.4 GHz a 20MHz: 6.5, 13, 19.5, 26, 39, 52, 58.5, 65, 13, 26, 39, 52, 78, 104, 117, 130, 19.5, 39 58.5, 78, 117, 156, 175.5, 195 Mbps.

	 
	 
	802.11n en frecuencia 5 GHz a 20MHz: 7.2, 14.4, 21.7, 28.9, 43.3, 57.8, 65, 72.2, 14.4, 28.9, 43.3, 57.8, 86.7, 115.6, 130, 144.4, 21.7, 43.3, 65, 86.7, 130, 173.3, 195, 216.7 Mbps

	
	
	802.11ac en frecuencia 5 GHz a 20MHz: 7.2, 14.4, 21.7, 28.9, 43.3, 57.8, 65, 72.2, 86.7, 14.4, 28.9, 43.3, 57.8, 86.7, 115.6, 130, 144.4, 173.3, 21.7, 43.3, 65, 86.7, 130, 173.3, 195, 216.7 , 260, 288.9 Mbps

	 
	Banda de frecuencias y Canales de operación
	Deberá trabajar en las siguientes frecuencias: 

	
	
	2.412 a 2.462 GHz; 11 canales

	
	
	5.180 a 5.320 GHz; 8 canales

	
	
	5.500 a 5.700 GHz, 8 canales

	
	
	(excluido 5.600 a 5.640 GHz)

	
	
	5.745 a 5.825 GHz; 5 canales

	
	Sensibilidad de Recepción
	802.11g (non HT20):

	
	
	-91 dBm @ 6 Mb/s

	
	
	-91 dBm @ 9 Mb/s

	
	
	-91 dBm @ 12 Mb/s

	
	
	-90 dBm @ 18 Mb/s

	
	
	-87 dBm @ 24 Mb/s

	
	
	-85 dBm @ 36 Mb/s

	
	
	-80 dBm @ 48 Mb/s

	
	
	-79 dBm @ 54 Mb/s

	
	
	802.11a (no HT20):

	
	
	-93 dBm @ 6 Mb/s

	
	
	-93 dBm @ 9 Mb/s

	
	
	-93 dBm @ 12 Mb/s

	
	
	-92 dBm @ 18 Mb/s

	
	
	-89 dBm @ 24 Mb/s

	
	
	-86 dBm @ 36 Mb/s

	
	
	-82 dBm @ 48 Mb/s

	
	
	-80 dBm @ 54 Mb/s

	
	
	En frecuencia 2.4-GHz, 802.11n (HT20):

	
	
	-90 dBm @ MCS0

	
	
	-90 dBm @ MCS1

	
	
	-90 dBm @ MCS2

	
	
	-88 dBm @ MCS3

	
	
	-85 dBm @ MCS4

	
	
	-80 dBm @ MCS5

	
	
	-78 dBm @ MCS6

	
	
	-77 dBm @ MCS7

	
	
	-90 dBm @ MCS8

	
	
	-90 dBm @ MCS9

	
	
	-89 dBm @ MCS10

	
	
	-86 dBm @ MCS11

	
	
	-82 dBm @ MCS12

	
	
	-78 dBm @ MCS13

	
	
	-77 dBm @ MCS14

	
	
	-75 dBm @ MCS15

	
	
	-90 dBm @ MCS16

	
	
	-89 dBm @ MCS17

	
	
	-87 dBm @ MCS18

	
	
	-84 dBm @ MCS19

	
	
	-81 dBm @ MCS20

	
	
	-76 dBm @ MCS21

	
	
	-75 dBm @ MCS22

	
	
	-74 dBm @ MCS23

	 
	 
	En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT40):

	
	
	-90 dBm @ MCS0

	
	
	-90 dBm @ MCS1

	
	
	-89 dBm @ MCS2

	
	
	-86 dBm @ MCS3

	
	
	-83 dBm @ MCS4

	
	
	-78 dBm @ MCS5

	
	
	-77 dBm @ MCS6

	
	
	-76 dBm @ MCS7

	
	
	-90 dBm @ MCS8

	
	
	-90 dBm @ MCS9

	
	
	-87 dBm @ MCS10

	
	
	-84 dBm @ MCS11

	
	
	-81 dBm @ MCS12

	
	
	-77 dBm @ MCS13

	
	
	-76 dBm @ MCS14

	
	
	-74 dBm @ MCS15

	
	
	-90 dBm @ MCS16

	
	
	-89 dBm @ MCS17

	
	
	-86 dBm @ MCS18

	
	
	-83 dBm @ MCS19

	
	
	-80 dBm @ MCS20

	
	
	-76 dBm @ MCS21

	
	
	-74 dBm @ MCS22

	
	
	-73 dBm @ MCS23

	 
	Poder de Transmisión máximo
	A frecuencia 2.4 Ghz

	
	
	802.11b: 23 dBm con 4 antenas

	
	
	802.11g: 23 dBm con 4 antenas

	
	
	802.11n (HT20): 23 dBm con 4 antenas

	 
	Rango de potencias de transmisión disponibles
	A frecuencia 2.4 Ghz:

	
	
	23 dBm (200 mW) Solo CCK 

	
	
	20 dBm (100 mW)

	
	
	17 dBm (50 mW)

	
	
	14 dBm (25 mW)

	
	
	11 dBm (12.5 mW)

	
	
	8 dBm (6.25 mW)

	
	
	5 dBm (3.13 mW)

	
	
	2 dBm (1.56 mW)

	 
	 
	A frecuencia 5 Ghz:

	
	
	23 dBm (200 mW)

	
	
	20 dBm (100 mW)

	
	
	17 dBm (50 mW)

	
	
	14 dBm (25 mW)

	
	
	11 dBm (12.5 mW)

	
	
	8 dBm (6.25 mW)

	
	
	5 dBm (3.13 mW)

	
	
	2 dBm (1.56 mW)

	 
	Cumplimiento de estándares
	Deberá soportar mínimamente los siguientes estándares:  Seguridad:

	
	
	UL 60950-1

	
	
	CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1

	
	
	UL 2043

	
	
	IEC 60950-1

	
	
	EN 60950-1

	
	
	EN 50155

	
	
	Aprobación de Radio:

	
	
	FCC Part 15.247, 15.407

	
	
	RSS-210 (Canada)

	
	
	EN 300.328, EN 301.893 (Europe)

	
	
	ARIB-STD 66 (Japan)

	
	
	ARIB-STD T71 (Japan)

	
	
	EMI and susceptibility (Class B)

	
	
	FCC Part 15.107 and 15.109

	
	
	ICES-003 (Canada)

	
	
	VCCI (Japan)

	
	
	EN 301.489-1 and -17 (Europe)

	
	
	EN 60601-1-2 EMC requirements for the Medical Directive 93/42/EEC

	 
	 Estándares
	Estándares IEEE:

	
	
	IEEE 802.11a/b/g, IEEE 802.11n, IEEE 802.11h, IEEE 802.11d

	
	
	Seguridad:

	
	
	802.11i, Wi-Fi Protected Access 2 (WPA2), WPA

	
	
	802.1X

	
	
	Advanced Encryption Standards (AES), Temporal Key Integrity Protocol (TKIP)

	
	
	Tipos EAP:

	
	
	Extensible Authentication Protocol-Transport Layer Security (EAP-TLS)

	
	
	EAP-Tunneled TLS (TTLS) o Microsoft Challenge Handshake Authentication Protocol Version 2 (MSCHAPv2)

	
	
	Protected EAP (PEAP) v0 o EAP-MSCHAPv2

	
	
	Extensible Authentication Protocol-Flexible Authentication via Secure Tunneling (EAP-FAST)

	
	
	PEAPv1 or EAP-Generic Token Card (GTC)

	
	
	EAP-Subscriber Identity Module (SIM)

	
	
	Multimedia:

	
	
	Wi-Fi Multimedia (WMM™)

	
	
	Otros:

	
	
	FCC Bulletin OET-65C

	
	
	RSS-102

	 
	 
	Debe tener un kit de montado a pared

	 
	Alimentación Eléctrica
	Deberá soportar Alimentación eléctrica vía : 

	
	
	802.3af

	
	
	Power Injector

	
	
	Fuente de Alimentación Local

	 
	CONDICIONES COMPLEMENTARIAS


	CERTIFICACIONES

	Del fabricante
	El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes. 

	De la empresa
	La empresa oferente debe contar con 4 (Cuatro) años mínimo de experiencia en la comercialización de equipos equivalentes al ofertado. Presentar una fotocopia simple para fines de evaluación del documento que certifique lo solicitado de parte del fabricante.
La empresa debe contar con oficinas propias en la ciudad de La Paz. Incluir fotocopia simple para fines de evaluación de documentación que demuestre este punto.

	De distribución autorizada
	La empresa oferente debe adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación del Certificado de Distribución Autorizada del Fabricante, con una antigüedad no mayor a 2 meses. Preferentemente dirigido a este proyecto.

	GARANTÍAS TÉCNICAS

	Garantía
	Debe contar con una garantía de los  equipos del fabricante, y se deberá adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación garantizando  que los equipos y los accesorios a ser provistos son nuevos. 

	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.

	Tiempo de garantía
	Mayor o igual a un  (1) año de garantía de fábrica,  este deberá tener acceso a mínimo 2 cuentas en la página web del fabricante para acceso a descargas de últimas versiones de su sistema operativo y además para soporte directo del fabricante, después de que el equipamiento hubiera sido entregado y puesto en funcionamiento. La garantía deberá ser de tipo 8x5 (8 horas x 5 días a la semana).

	
	La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía.

	
	En caso de tener que reponer un equipo por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Manifestar aceptación y exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :

	
	Certificaciones vigentes, emitidas por fábrica de por lo menos 6 certificaciones en routing y switching a nivel básico. Al menos 1 certificación a nivel profesional en routing y switching. Al menos 1 certificación en wireless, ya que serán los responsables de integrar la solución con la red de datos de la institución. (Adjuntar fotocopia simple para fines de evaluación de la documentación de respaldo)

	
	La empresa ofertante  debe tener por lo menos la competencia técnica en la integración de la base de routing y switching, LAN inalámbrica y tecnologías de seguridad, tomando en cuenta la infraestructura de red de la institución. Adjuntar algún documento que certifique esto, emitido por la marca ofertada. (Adjuntar fotocopia simple o impresión electrónica para fines de evaluación de  cartas emitidas por el fabricante, no se aceptaran cartas emitidas por el mayorista)

	CONDICIONES DE ENTREGA

	Plazo de Entrega 
	El plazo máximo para la entrega y verificación del buen funcionamiento  de los equipos es de 80 días calendario a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato.

	Lugar de entrega:
	En oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro. 185.

	Servicios Conexos 
	El transporte embalaje y otros servicios que sean requeridos para la entrega de los equipos en el lugar de entrega deberá estar incluido en la propuesta.

	Manuales 
	La empresa adjudicada debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español

	Lugar del servicio de asistencia técnica y soporte.
	El servicio de soporte y asistencia técnica deberá ser realizado en oficinas de YPFB Corporación La Paz Calle bueno Nro. 185.

	Validez de la oferta 
	La oferta debe tener un tiempo de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario.

	FORMA DE PAGO

	· El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago, factura original, fotocopia de registro Sigma, Cédula de Identidad y fotocopia de NIT.

	METODO DE EVALUACION 

	· En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se tomará el precio evaluado más bajo que cumpla con todas las especificaciones técnicas solicitadas.

	FORMA DE ADJUDICACION 

	· Por el total 

	OTORGACION DE ANTICIPO  

	· No aplica para este proceso 

	INSPECCION PREVIA  

	· No aplica para este proceso

	REUNION DE ACLARACION

	· La reunión de aclaración, deberá ser realizada de acuerdo al lugar, fecha y horario  señalados en el cronograma del Documento de Contratación Directa.

	CONSULTAS ESCRITAS

	· Las consultas escritas se recibirán en el correo electrónico señalado en el  cronograma del Documento de Contratación Directa, hasta la fecha y hora indicado en el mismo.

	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

	· En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara con el uno por ciento (1%) del monto total del contrato por cada día calendario de retraso hasta un máximo del 20% del contrato.

	GARANTIA  CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	· Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar Boleta de Garantía ó Garantía a Primer Requerimiento a nombre de YPFB con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de los bienes, y será renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS

	Ítem 
Descripción 
Cantidad 

Precio Unitario 

Precio Total  
1
Access Point 
30
12.435,00
373.050,00
TOTAL

373.050,00
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